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REPRESENTACIÓN 
 
 
 

CENAIDA URIBE MEDINA 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEBRERO 2010 
 
 



 

I. AUDIENCIAS, MESAS DE TRABAJO Y  

REUNIONES, DONATIVOS 

 
 
 
1. DONATIVO A NIÑOS Y NIÑAS PARTICIPANTES EN 

VACACIONES UTILES VERANO 2010 ORGANIZADO POR LA 
COMISARIA DE INDEPENDENCIA UBICADA EN EL 
DISTRITO DE INDEPENDENCIA  

 
25/02/10 

 

 
 

 
 
 
ESCENARIO  
 
La Comisaría de Independencia ubicada en el distrito del mismo 

nombre, llevó adelante el programa Vacaciones Útiles Verano 2010, 

con las disciplinas deportivas de karate, aeróbicos, fútbol, voleibol, 



natación y basketball, así como la enseñanza de danzas; programa 

que se inició en enero del presente año contando con la 

participación de cientos de niños y niñas del distrito de 

Independencia. 

 

OBJETIVO 

Como un reconocimiento y estímulo en la búsqueda permanente 

por la superación la Congresista Cenaida Uribe en emotiva 

ceremonia donó zapatillas a los niños y niñas que participaron de 

las diversas actividades del programa Vacaciones Útiles Verano 

2010 antes referido. Todo en beneficio directo de los niños y niñas 

que participaron de las vacaciones útiles verano 2010. 

 
LUGAR  
 
Comisaría de Independencia – Independencia. 
  
 
2. REUNIÓN DE TRABAJO CON DIRIGENTES DE FÚTBOL. 

TEMA: FUTBOL MENORES, FÚTBOL ESCOLARES. 
 

23/0210 
 

 
 
ESCENARIO  
 



La Congresista Cenaida Uribe Medina organizó una segunda mesa 

de trabajo para tratar la realidad del Futbol de menores y el Futbol 

escolar,  reuniéndose en las instalaciones del Congreso de la 

República, con dirigentes de la Federación Peruana de Fútbol, 

Comisión de Futbol, y Directivos de la Federación, entre otros   

 

OBJETIVO 

Plantear un sistema que asegure la participación masiva y de 

calidad de los menores en la práctica del fútbol a fin de lograr en el 

tiempo a un corto plazo o máximo  a un mediano plazo y con una 

adecuada formación jugadores que puedan resultar seleccionados y 

obtener reconocimientos para el Perú, que la práctica permanente 

de Futbol debe constituirse para ellos en un estímulo y una 

aspiración que debe materializarse.  

Accesoriamente lograr con ello el fortalecimiento en el ámbito social 

toda vez que pueda ejercer su derecho a la recreación y a buscar 

en igualdad de condiciones, oportunidades para su desarrollo 

personal, familiar, académico, amical, etc.  

Consolidar clubes, academias deportivas, ligas deportivas, colegios  

no debe existir una brecha tan disímil entre estas instituciones que 

de uno u otra manera favorecen el Futbol y generan una expectativa 

en el menor, adolescente o escolar se debe de lograr bajo una 

adecuada organización que estos escenarios representen y 

ofrezcan una oportunidad para un niño u adolescente que desea 

desarrollar habilidades y destrezas para el fútbol.  

 

Ver los problemas que viene atravesando el Futbol y proponer 

alternativas de solución comprometidas con el menor. 



 

LUGAR  

Sede del Congreso de la República. 

3. LA SEÑORA CONGRESISTA CENAIDA URIBE Y LA 
MINISTRA DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL 
ENTREGAN IMPORTANTE DONATIVO A LA SELECCIÓN 
JUVENIL DE VOLEIBOL FEMENINO 

 
19/02/10 

 

 

 

 

ESCENARIO  
 

Gracias a coordinaciones efectuadas por la señora Congresista 

Cenaida Uribe Medina, ex – Medallista Olímpica Seúl 88, en su 

permanente labor en beneficio del deporte nacional se logró que la 



señora Ministra de la Mujer y Desarrollo Social hiciera un importante 

donativo a la Selección Juvenil de Voleibol Femenino consistente en 

camisetas, shorts y un maletín de mano rodante, para cada una de 

las integrantes, con el fin de colaborar en el duro entrenamiento que 

tienen permanentemente nuestras chicas para lograr condiciones 

óptimas que les permitan dejar siempre muy en alto el nombre de 

nuestro país, y en el objetivo de llegar al mundial juvenil 2011. 

 

En dicho evento también participó, el maestro Man Bo Park. 

 

OBJETIVO  

Materializar el compromiso de las autoridades con el deporte 

nacional, recompensar el esfuerzo realizado, sumar esfuerzos que 

reconozcan y fomenten la practica deportiva seria. 

 

LUGAR  

La Videna  

 

II. SEGUIMENTO OBRAS PUBLICAS 

 
4 . VISITA A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EMBLEMÁTICA Y  

CENTENARIA “ALFONSO UGARTE”. 

22 /02/10 

ESCENARIO 

 
El proyecto se encuentra avanzado en un 98%, inicialmente la 

entrega debió haberse efectuado el 26 del mes próximo pasado, sin 

embargo se ha postergado la fecha para aproximadamente fines del 

mes de marzo por cuanto ha habido cambios en el diseño 

solicitados por el Ministerio de Educación lo que demandará mas 



tiempo, estas variaciones son específicamente en el campo 

deportivo, piscina, etc; adicionalmente el Ministerio de Educación ha 

solicitado estructuras nuevas. 

Se ha concluido íntegramente la primera etapa del proyecto inclusive 

se ha finalizado la construcción del auditorio, se han remodelado todos 

los pabellones existentes así como se han construido unos nuevos.  

 
OBJETIVO 
 

Llama la atención y preocupa el debido y oportuno cumplimiento de 

los proyectos de inversión que deben ser desarrollados asignándoles 

una partida del erario público nacional en el entendido que los mismos 

generan efectos o impactos de naturaleza diversa, y en este abanico y 

los que más nos avocan aquellos que sobrepasan las posibilidades de 

su medición monetaria y que interesan de sobre manera a la población 

que en definitiva resulta la beneficiada o perjudicada en relación a una 

valoración económica y a la atención de las necesidades de distinta 

naturaleza propuesta a través de estos proyectos. 

 
En el presente caso la visita es necesaria e impostergable por cuanto 

la población beneficiada es el niño y/o adolescente en edad escolar, a 

quienes se les debe garantizar un ambiente adecuado y seguro para 

las materias que de acuerdo a la currícula y por edad le corresponda, 

así como la práctica deportiva y la recreación sean explotadas por el 

estudiante.  

 



LUGAR 

Av. Paseo de la República 3530 San Isidro 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Se puede apreciar el compromiso cada vez mas serio con el menor, 

constituyéndose en una de las principales preocupaciones de las 

autoridades y personal civil. 

 

El plazo en el caso de la IE ALFONSO UGARTE se ha visto 

superado por mejorar las estructura del Colegio ha solicitud del 

propio Ministerio. 

 

Sería importante reducir esos plazos para que los menores en el 

mas breve plazo estén cómodos en las sedes de sus respectivos 

colegios. 

 

Se debe actualizar las informaciones sobre los proyectos de 

inversión esa debe ser una preocupación puesto que la página 

proporcionada para consulta por el Ministerio de Economía y 

Finanzas denominada como versión amigable precisa un avance 

del 19% cuando en realidad es un 98%, lo que deber ser superados  

en la totalidad de la información que dicha página proporcionada 

 

 

FEBRERO 2010 

 
 
 
 
 

CENAIDA URIBE MEDINA 



CONGRESISTA DE LA REPUBLICA 


